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Se deelftsa texto oficial j aaténtleo el de las 
dispoBieiones oficiales, cnalqaiera qne sea ea 
OíígeB, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su coraplimiento, 

{Superior Dsertto da &) d* Febrero dt 1861) 

Serán sascritores ÍOVIOBOB á la Gaceta todos 
los pueblos del Arcbipiélago erigidos eivilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las reapectivB* 
provincias. 

{J2¿al órdtm tU 26 dé Setiembre de 1861). 

GOBIERNO G E N E R A L DE FILIPINAS. 

Reales ó r d e n e s . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. =-N.0 804 .—Excmo . 
Sr. —El .Ministerio de la Gobernación en Reales ór
denes comunicadas de 21 de Agosto y 23 de Se
tiembre últimos dice á este de Ultramar lo que signe: 
-—íExcrao. Sr.—i)e Real órden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación tengo 'el honor de 
manifestar á V . E. que con la de ese Ministerio 
fecha 22 del actual, se ha recibido en este de la 
Gobernación, una letra primera de cambio por valor 
de nueve mi l pesos girada por el Gobernador Ge
neral de las Islas Filipinas procedente de los fondos 
recaudados por la Junta creada para allegar re
cursos con destino al socorro de las provincias de 
Málaga y Granada, y que endosado dicho documento 
á favor del Banco de España , se publicará el do
nativo de referencia en la lista correspondiente de 
la Gaceta de Madrid, habiéndose al efecto comuui 
cado las órdenes oportunas».— «Excmo. Sr. Con la 
comunicación del Sr. Ministro de Ultramar fecha 20 
de Julio anterior se ha recibido en este de la Go
bernación una letra por valor de veinticinco mi l 
pesos fuertes, procedentes del Sr. Gobernador Gene-

¡ ral de las Islas Filipinas y destinados á la suscri-
\ cion nacional para socorrer á las provincias de Má-
¡flaga y Granada, habiendo ingresado su importe en 
flos fondos que para el expresado objeto obran en 

el Banco de España, y en la Gaceta de Madrid se 
publica detalladamente el origen del donativo de que 

|fie trata.—De Real órdea comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación, lo digo á V . E . para su 
debido conocimiento y efectos correspondientes.»—• 
Y al trascribir á V . E . las preinsertas comunicacio
nes, es la voluntad de S. M. el Rey (q. D. g.) se 
nianitieste á V. E. para que de ello se sirva hacer 
pública manifestación en la Gaceta oficial de Manila, 

satisfacción y agrado con que ha visto el eficaz 
auxilio prestado por los habitantes de ese país, en 
mooaentos de angustia para sus hermanos de la 
Metrópoli, dando las gracias en su Real nombre k 
cuantos hayan contribuido á remediar las desgra
na ocasionadas por los terremotos de Málaga y 
lanada.—De Real órden lo comunico á V . E. para 
8u conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V- E. muchos años, Madrid 3 de Octubre de 1885. 
''-Tejada.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 18 de Noviembre de 1885 .= , Júmpla se y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

que el abono ha de empezar cuando ocupe su puesto. 
—De Real órden lo traslado á V . E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.—De la propia 
Real órden comunicada por el Sr. Ministro de Ul
tramar, lo trascribo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes .—Diosguardeá V. E. muchos 
añós. Madrid 1.° de Octubre de 1885.—/. García 
Lopes. —§v. Gobernador General de las Islas F i 
lipinas. 

Manila 18 de Noviembre de 1885 - Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N".0 815 .—Excmo. 
Sr.—El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación rae dice con fecha 18 de Setiembre úl
timo, lo siguiente:—limo. Sr. —El Sr. Ministro de 
la Gobernación dice con esta fecha al Ordenador 
de Pagos de este Minisrerio lo siguiente: —Ei Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrar oficial de 3.a 
clase de Administración Civil , auxiliar de la de 
quintos de este Ministerio, con el sueldo anual de 
2500 pesetas á D. Francisco Farrióls . — '̂ e Real 
ó rdea comunicada por el Sr. Migistro de Ultramar 
lo traslado á V . E. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á. V . E. muchos años. Madrid 
1.° de Octubre de 1885. -El Subsecretario.—J. 
García López.—Sr. Gobernador General de Filipinas 

Manila 18 de Noviembre de 1885.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO-

. MINISTERIO DETULTRAMAR.—Núm. 821. —Excmo. 
~r—Por el Ministerio de la Guerra se dice á este 
^ Ultramar con fecha 28 de Setiembre ultimo lo que 
^igue:—Excmo. Sr. — Con esta fecha digo al Capitán 
yneral de las Islas Filipinas lo siguiente: —Enterado 
*j! Rey (q. D. g.) de la carta núm. 252 que V. E. 
Uljió á este Ministerio en 8 de Agosto último, par -
lClpando haber dispuesto que ei Jefe ú oficial que 
ssempeñe el cargo de Gobernador Político-Militar 
.e 'as Islas Carolinas, disfrute la gratificación de 

^"cuenta pesos mensuales que es la misma q ie 
•Pei,cibe el Gobernador de Joló; S. M. se ha servido 
Probar la determinación de V . E., entendiéndose 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 811.—Excmo. 
Sr. --Para lá plaza de Jefe de Negociado de p r i 
mera clase de la Contadur ía general de Hacienda 
de esas Islas, que resulta vacante por salida á otro 
destino en ia Península de D. Regino Escalera, 
dotada con el sueldo anual de mil doscientos pesos 
y mi l ochocientos de sobresueldo, el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien nombrar á D. Ricardo Carrasco y 
Moret que es Jefe de Negociado de secunda clase 
en la Dirección general de Contribuciones. i)e Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Octubre de 1SS5.—Tejada.—Si: Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 18 de Noviembre de 1885.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N".0 809 .—Excmo . 
Sr.—Habiendo dejado trascurrir con exceso el plazo 
de embarque para su destino D. Victoriano Ruiz 
Martínez, Jefe de negociado de segunda clase de 
la Intendencia general de Hacienda de esas Islas; 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda 
al referiiio funcionario. De Real ó rden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años.— Vladrid 6 de Octu
bre de 1885. — T e ; ^ . -S r . Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 18 de Noviembre de 1885. - C ú m p l a s e , 

publíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.=Núm. 810,—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Jefe de Negociado de 2,a 
clase, de la Intendencia general de Hacienda de 
esas Islas, que resulta vacante por cesantía de Don 
Victoriano Ruiz Martínez, dotada con el sueldo 
anual de mil pesos y mil quinientos de sobresueldo, 
el Rey (q. 1). g.) ha tenido á bien nombrar á D . 
Felipe E r a ñ a y Cejudo, que desempeñaba con igual 
categoría y clase el cai-jo de Interventor de la Ad-
minisírac on de Hacienda de Manila. De Real ór ien 
lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarda á V. E. mu rhos años. Madrid 6 
de Octubre de 1885. - Tejada. r - S r . Gobsrnador 
General de Filipinas. 

iVíanila 18 de Noviembre de 1885.—Cúmplase, pu
blíquese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 813 .—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Jefe de Negociado de 2.a 
clase, Interventor de la Administración de Hacienda 
de Manila, que resulta vacante por salida á otro 
destino de D. Felipe Eraña y Cejudo, dotada con 
el sueldo anual de mil pesos y mil quinientos de 
sobresueldo; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Manuel Bores y Soria que es Oficial 
1.° de ia Ordenación general delegada de Pagos de 
esas islas, y ha servido en propiedad destino de 
aquella categoría y clase. De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 
6 de Octubre de 1885.—Tejada. Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 18 de Noviembre de 1885.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 812.—Excmo. 
Sr. Para la plaza de Oficial 1.° de la Ordenación 
general delegada de Pagos de esas Islas que re
sulta vacante por salida á otro destino de Ú. Ma
nuel Bores y Soria, dotada con el sueldo anual de 
setecientos pesos y mi l de sobresueldo; el Rey 
(q. i ) , g.) ha tenido á bien nombrar á D . Femando 
Ciaran y Brihuega, Oficial 2.° de Administración 
cesante, que reúne las condiciones exigidas por el 
Real Decreto de 2 de Octubre del año último. De 
Real órden lo digo á V . E. para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 6 de Octubre de lSS5.=Tejada.—Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 18 de Noviembre de 1885.—Cúmplase , 
publíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DS ULTRAMAR.—Núm. 817.—Excmo. 
Sr.—S. M. el Rey (q. D . g.) ha ceñido á bien apro
bar la medida acordada por V. E. en 24 de N o -
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viembie del año próximo pasado de que dá cuenta 
en la carta oficial núm. 1729 de 3 de Diciembre 
último, por la que dispuso ese Gobierno General, 
usando de las facultades extraordinarias que le com
peten, que continuáran en el desempeño de sus destinos 
durante el mes de Octubre siguiente, los Oficiales 
quintos l ) . Manuel Zaragoza, D. Rufino Fernandez 
y D . Matias Aznar, que prestaban sus servicios en 
la Sección pericial encargada del reconocimiento 

del tabaco remesado á la Península , en virtud de 
hallarse comprendidos en el artículo 8.° del decreto 
de V. E. fecha 30 de Setiembre del referido año 
y por considerar necesario utilizar sus especiales 
servicios en la Comisión liquidadora de Colecciones; 
disponiendo en su consecuencia que los haberes 
devengados por dichos empleados en el citado mes 
de Ocmbre sean pagados con aplicación al artículo 
6.° capítulo 1,° Sección 5.a del presupuesto de 1884 85. 

De Real órden lo comunico á V. E. para los efec* 
tos consiguientes.==Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Octubre de 1885.—Te/acta. - 8r. G0.' 
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 18 de Noviembre de 1885.—Cúmplase 
publíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes, prévio 
traslado al Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DB M A N I L A 

Presidencia. 
Dispuesta por acuerdo del Excmo. Sr. Gobernador General de estas Islas, de 9 de 

Octubre último, publicado en la Gaceta d* M m i l a de 1.° del actual, la devolución de 
las cuatro quintas partes de las cantidades cobradas desde 1.° de Enero de 1883; por 
el impuesto de exportación sobre el tabaco rama y elaborado, que corresponde á las 
obras del Puerto, esta Junta, á fin de uniformar las reclamaciones que o n este mo
tivo habrán de dirijírsela, simplificando la tramitación de las mismas, proporcionando 
el mener trabajo posible á los particulares y á las oficinas de la Corporación y abre
viando las resoluciones que cada caso exija, ha tenido á bien dictar en sesión ordinaria 
de 12 del actual, las siguientes reglas, á las que deberán sujetarse las devoluciones de 
que se trata: 

1. a Toda reciamacien deberá presentarse en instancia redactada del modo que ex
presa el modelo adjunto núm. 1. Los interesados ausentes de esta Capital, podrán hacer 
sus reclamaciones por conducto de su respectivo apoderado, quien, en este caso, exhibirá 
el poder legal que le acredite. 

2. a E l reclamante deberá acompañar por duplicado, las liquidaciones rectificadas de 
las cantidades satisfechas, en que funde su derecho á la devolución, ajustándose en estos 
documentos al modelo que se acompaña con el núm. 2. 

3. a Las liquidaciones deberán ser independientes por años y por conceptos, á saber: 
Tahaco rama. Una por duplicado para cada uno de los años, 1883, 1884 y 1885. 
Tabaco elaborado. Una por id. para cada uno de los mismos años. 
Venilla ó vastago. Una id. para id, id. id. 
4. a La Seecion de esta Junta, afecta al servicio de la Aduana, facilitará gratis á 

los exportadores que lo deseen, ejemplares impresos de la instancia y liquidaciones que 
deben presentar. Los que hagan uso de estos impresos, deberá sin embargo, en cum
plimiento de las disposiciones vigentes sobre la reata del papel sellado, acompañ-ir el 
papel de reintegro correspondiente, á razón de cincuenta céntimos de peso fuerte por 
cada pliego de papel común empleado en la reclamación. Del mismo modo están obli
gados todos á imponer un sello de recibos en el libramiento que se les expida por la 
cantidad que hayan de percibir, cuando ésta sea de treinta pesos en adelante. 

5. a La instancia y liquidaciones, aun cuando dirijidas á la Presidencia de esta 
Junta, deberán presentarse directamente al Sr. Administrador de la Aduana, quien 
ordenará la exacta y cuidadosa comprobación por las facturas, guias, asientos de los 
libros y demás medios que estime convenientes, de cada una de las cantidades consig
nadas en las segundas. 

6. a En el caso de resultar perfectamente conformes las liquidaciones formadas por 
los particulares con los antecedentes registrados en la Aduana, el Sr. Administrador del 
Ramo, prévia la rúbrica del oficial liquidador, consignará al pié de cada liquidación 
Comprobado y conforme y la fecha en que estampe esta nota, autorizándola con su firma 
y rúbrica y con el sello, además de ia oficina; hecho lo cual remitirá á su vez la re
clamación directamente á la Secretaría-Ooat'.duríA de esta Juata, para la resolución que 
deba proponerse á la Presidencija. 

7. a Revestidas las reclamaciones del requisito de la comprobación y conformidad de 
la Aduana, la Presidencia de esta Junta queda autorizada para librar desde luego 
á los respectivos reclamantes, las cantidades que les correspondan. 

8. a Ea toda reclamación, cuyas liquidaciones no resulten conformes con los registros 
de la Aduana, se consignarán por esta oficina, abreviadamente, las diferencias que 
aparezcan, subrayándose, además, con tinta roja, las partidas en que estas diferencias 
se noten. 

Estas reclamaciones se devolverán á los interesados para su rectificación, y en el 
caso de no conformarse estos lo expondrán así á la Junta, alegando sus pruebas, la 
que en su vista y con informe de la Administración de la Aduana, resolverá lo que 
proceda. 

9. a Se declara únicamente plazo hábil para presentar las reclamaciones á que se re
fieren estas reglas hasta el día 30 de Junio del próximo año 1886. 

Manila 12 de Noviembre de 1885.—El Secretario, Federico Casademunt.—El Pre
sidente.—P. I .—El Vice-Presidente, C. Islesia. 

Modelo núm. 1. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Obras del Puerto de Manila. 

^ o exportador / . . . .' i 
—-S = " t a h a c o , á V. E expone : que con arreglo á lo resuelto por el Exein i 
E.S-^Sr. Gobernador Greneral en acuerdo de 9 de Octubre de 1885, public do en 1̂  
srS'» Gaceta de Manila ÜQ 1.° de Noviembre siguiente, deben serle devueltas las 
3 g g cuatro quintas partes de las cantidades que ha . . . . sstisfecho á esa Junta 
|- |_ desde 1.° de Enero de 1883, por conceoto de exportación de tabaco. De las Ij. 

quidacioaes practicadas, que son adjuntas ea número de , resulta 
» que que suscribe ha pagado coa exceso á los tipos de

clarados vigentes, las sumas que siguen: 'o. 

s» a. B 
o." 
(B t— 3 

i i Tabaco 
i Tabaco rama i elanorado. 

Venilla 
ó váslago. Total. 

; Pesos.: Cént.i Pesos.: Cent.i Pesos.¡Cént. i Pesos.iCént. 

Año de 1883 
» 1884 

1885 (hasta 31 Octubre). 

Suma . . . 
En su virtud: 

A V. B. suplica se sirva ordenar sean devueltos los 
pesos y 

céntimos que totaliza el anterior resúcnen. 
Manila . . . de de 188...., 

Patente especial de exoortacun d» tabaco, expedida 
á favor del que suscribe bajo el número 
en. . . . de . . . . , . de 18S..., por la Admi
nistración de Hacienda pública de 

Modelo núm. 2. 
IMPUESTOS PARA, L A S OBRAS D E L PUERTO DE MANILA. Año da 188... 

Exportación de tabaco 

Liquidación cue presenta exportador 
de las cantidades que ha satisfecho á la Junta de Obras del Puerto de Manila. 
durante el año de 188.... por concepto de exportación da Tabaco I 
y de las que deben serle devueltas con arreglo á lo resuelto por acuerdo det Excmo, 
Sr. G-obernador Greneral de 9 de Ojfcubre de 1885, publicado ea la Gaceta da 
1.° de Noviembre siguiente: á saber: 

Tabaco expor-' 
tado. 

Kiló^ramos. 

¡Número 
do 

bulto. 

Nombre del 
buque en que 
se verificó la 
exportación. 

Fecha del pago. 

Cantidad abo-
|nada por el ex

portador que 
suscribe. 

Cantidad que 
¡corresponde & la 

Junta, según re
solución supe-

Irior de 9 de 0c-
ítubre de 1885. 

Dia Mes. Año | Pesos. 

Totales. 

Cént Pesos. • Geni, 

Diferencia 
reintegrable, ól 

sea ochenta por 
ciento de la can-i 
lidad abonada.-j 

Pesos. Cént, 

Asciende la cantidad reintegrable al que suscribe 
concepto de ia presente liquidación, á los detallados 
y céntimos. 

Manila . . . de de 188 . . . 

por 

2 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para él dia 21 de Noviembre de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.=Jeíe de dia.=El Comandante D. Gárlos Agus
tinos. =Imagiuaria.= Otro D. Eustaquio Ripoll.=Hüspital 
y Provisiones, núm. 1.=Paseo de enfermos, Artillería.— 
Música en la Luneta, núm. 1. 

De órden del Excmo. Sr. Greneral Gobernador Militar,— 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Ministro, 

Jefe de la Sección primera de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza á D. José Zayas, Interventor de Ha
cienda pública que fué de la provincia de llocos Norte, 
su apoderado ó herederos si hubiese fallecido, para que 
dentro del término de diez dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la cGraceta oficial», comparezca 
en esta Secretaría general á objeto de recoger y contestar 
el pliego de calificación de los reparos que ha ofrecido 
en el exámen de la cuenta del Tesoro de dicha provin
cia, correspondiente al cuarto trimestre de 1883-84; en la 

inteligencia que de no verificarlo dentro del espresado 
plazo, S3 dará al espediente el trámite que corresponda, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 17 de Noviembre de 1885.-= El Secretario ge-
Enrique Linares. 2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Minis
tro Jefe de ¡a Sección segunda de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza á D . Ángel Bustamante, Interventor de 
Hacienda pública que fué del distrito de Zamboanga, su 
apoderado ó herederos si hubiese fallecido, para que den
tro del término de quince dias á contar desde la publi
cación de este anuncio en la «Gaceta oficial», comparezca 
en esta Secretaría general á objeto de recoger y contestar 
el pliego de la segunda calificación de los reparos que ha 
ofrecido en el exámen de la cuenta del Tesoro de dicho 
distrito, correspondiente al 2.° Trimestre de 1883-84; en 
la inteligencia que de no verificarlo dentro del espresado 
plazo, se dará al espediente el trámite que corresponda, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 17 de Noviembre de 1885.—El Secretario ge
neral, Enrique Linares. 2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Ministro 
Jefe de la Sección tercera de este Tribunal, se cita, llama 

y emplaza á D. Antonio García Jiménez y D. Nicolás 
Ruiz y Fuerte, A.dministrador é Interventor de Hacienda 
pública que fueron de la provincia de Nueva Vizcaya, sus 
apoderados ó herederos si hubiese fallecido para que dentro 

del término de diez dias, contados desde la publicación 
de este anuncio ea la «Gaceta oficial», comparezcan M 
esta Secretaría general á objeto de recoger y contestar el 
pliego de de reparos deducidos ea el examen de la cuenta 
del Tesoro, de dicha provincia, correspondiente al sesto 
trimestre de 1883-84; en la inteligencia que de no verificarlo 
dentro del espresado plazo, se dará al espediente el trámit0 
que corresponda, parándoles el perjuicio que haya lugar-

Manila 17 de Noviembre de 1885.—El Secretario ge
neral, Enrique Linares. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Ministro 
Jefe de la Sección tercera de este Tribunal, se cita, lla^a 
y emplaza á D. Gerónimo Sánchez y Soria y D. Antonio 
García Jiménez, Administrador é Interventor de Hacienda 
pública que fueron de la provincia de Nueva Vizcaya, sus 
apoderados ó herederos si hubiesen fallecido para I118 
dentro del término de diez dias, contados desde la pu' 
blicacion de este anuncio en la «Gaceta oficial», comp*' 
rezcan en esta Secretaría general á objeto de recoger y 
contestar los pliegos de reparos deducidos en el exátne11 
de la cuenta del Tesoro de dicba provincia, respectiva a 
sesto trimestre de 1883-84; en la inteligencia que de n0 
verificarlo dentro del espresado plazo, se dará al espedí̂ 11 
el trámite que corresponda, parándoles el perjuicio 1^ 
haya lugar. 

Manila 17 de Noviembre de 1885.—El Secretario 
neral, Enrique Linares. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS, 
P R O P I E D A D E S Y A D U A N A S D E FILIPINAS. 

gl dia 28 de Diciembre pióximo y á las diez en 
^ to de su mañana , tendrá lugar un concierto pú-

Lc5 y simultáneo ante esta Administraciou Central 
Kentas, Propiedades y Aduanas, y ante la Sub-

^legaoion de Hacienda pública de Masbate y Ticao, 
con objeto de arrendar por tres años la renta del 
jaggo de gallos de la mencionada provincia, bajo 
el tipo de serenta pesos en progresión ascendente, 
or el trienio de su duración, y con estricta suje

ción ai pliego de condiciones que se encuentra de 
manifiesto en la Subaíterna indicada y en el Nego
ciado respectivo de este Centro. 

Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cer
rados, esíendidas en papel del sello 3.°, en el dia, 
tora y sitios que arriba se menciona. 

Manila 18 de Noviembre de 1885.—Francisco A. 
Santisteban. 2 

por el oresente se cita, á los herederos del fiaado D . 
graristo Yuzon, vecino que fué del pueblo de Magalaug, 
fampanga, y denunciador y adjudicatario en 16 de ITe-
¡jrero da 1879 y 8 de Octubre de 1881 respectivamente, de 
na terreno baldío realengo situado en Balibago, jurisdic-
cion de Magalang, para que en el término improrogable 
de treinta días, á coatar desde la publicación de este anun
cio, puedan hacer uso del derecho que la ley les concede 
á la adjudicación directa á su favor del antedicho terreno, 
preño el pago de su valor ea tasación y derechos estable-
eidos, advirtieadoles que de no hacerlo en el plazo fijado, 
se considerará que renuncian á él y se procederá á su 
gnagenacion en pública subasta. 

Manila 18 de jSkmembre de 1885.—Francisco A. San-
t i s )aD. 
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ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DE FILIPINAS. 

U 0r el vapor inglés c Diamante, > que sa ldrá para 
^D»-kong y Emuy el 21 del actual á las cuatro 
^ a tarde, esta Central remit irá á las dos de la 

^ la correspondencia que haya para dichos 

puntos y la mala del Pacífico. 
Manila 19 de Noviembre de 1885.—El oficial de 

guardia, R. Mellado. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DEL HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS. 

Mes de Octubre de 1885, 
RELACIÓN de las cantidades recaudadas como limosnas para 

este Santo Hospital, en él mes de la fecha. 
NOMBRES DE LOS B I E N H E C H O R E S . 

Recibido de D. Cirilo Cordero. 
Idem de D. José Bonifacio Roxaa. 
Idem de D. Roque Monroy. . 
Idem de 2 bienhechores. 
Idem de D. José Salcedo. 
Idem de D . Mariano Rodríguez 
Idem de D.a Engracia Luciano 
Idem de D.a Nicasia Francisco 

j Idem de D.a Angela viuda del Sr. Quesada 
4 arrobas 4 libras de carne de vaca , . » 

Recogido del cepillo de limosnas de la portería. 60 
Total. 

Pesos. Cént. 

40 

74 7t 
91 141[ 

Manila 31 de Octubre de 1885.=Erancisco de P.a Pavés. 

HOSPITAL DE SAN JUAN D E DIOS DE MANILA. 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital durante 

la semana anterior que se redacta para conocimiento del Exemo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Españole 5 
Extrangeros. . . . . . 
Indígenas. . . jSomb^s-0 (Mujeres . 
MiJitaras. . . ^spañoles . 

* Indígenas. 
Chinos , . • 
Presidiarios 
Presos de Bilibid. . . . 

•3 S 
C-r" 

x re 

21 
4 

174 
56 

66 
23 
48 

28 
10 

3 
1 

35 

13 
6 
7 

3 

21 
3 

160 
§6 

» 
^» 
60 
24 
44 

CONVALECENCIA. 
Rorabres 
Majeres 

Total. 

3 
5 

400 59 73 10 

3 
JL 

376 
Manila 16 de Noviembre de 1885.—El Enfermero mayor, Andrés 

i S E C R E T A R I A m LA JUNTA o E R E A L E S ALMONEDAS, 
j E l dia 7 de Eaero próximo á las diez de la mañana, 
¡ se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta; 
j Capital, que se constitairá en el Salón de actos públicos 
j del edifioio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
| del distrito de la Isabela de Basilan, la venta de un terrero 
\ baldío realengo denuaciado por D . Juan de la Concha, 
i y otros, situado en el sitio denominado Isla Malamani ju

risdicción de dicho Distrito, con estricta sujeción al pliego 
, de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 12 de Noviembre de 1885.=Miguel Torres, 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreao baldío situado en la jurisdicción de la Isa
bela de Basilan denunciado por D. Juan de la Concha 
y otros. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un ter

reno baldío realengo en el sitio denominado Isla Malamani 
jurisdicción de la Isabela de Basilan, de cabida de nove
cientas cuarenta hectáreas, equivalentes á trescientos treinta 
y seis quiñones, tres balitas y tres loanes, cuyos límites son; 
al Norte, el mar estrecho de Basilan; al Este, terrenos bal
díos realengos, al Sur, el mangle de la silanga de la Isa
bela y terrenos que poseen D. Pedro Molina, Gregorio 
Guzman, Policarpo Sagoro, Cornelio Domingo, Ceferino 
de la Cruz, Jorge González y huerta de la Marina, y al 
Oeste, terrenos del Estado incultos y un caingin de Don 
Cándido San Luis. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de mil treinta y cuatro pesos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin
cia de en el mismo dia y hora que se anuncia
rán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á los lieitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redactarán 
en papel del sello 3. 0 espresándose en número y letra 
la cantidad qua se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia de Isabela 
de Basilan, la cantidad de pfs. 51*70 que importa el 5 p g 
del valor en que ha sido tasado el terreno que se su- i 

basta. A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador esta 
carta de pago que servirá de garantía para la licitación y 
de fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adj udicatario pro
visional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denunciador 
del terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
al espediente Ínterin no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los lieitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de ea-
pitacion si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos na» 
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegosnno podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el 
Sr. Presidente en alfa voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
de que los lieitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado coa 
el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igual
dad entre las proposiciones presentadas en esta Capitaly la 
provincia de Isabela Basilan la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
el dia y hora que se señale y anuncie con la debida anti
cipación. E l licitador ó lieitadores de la provincia, cuyas 
proposiciones hubiesen resultado empatadas, podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de apoderado,, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian sa 
derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente aefa da 
la subasta .que firmarán ios Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al espediente de su razón,, se elevará 
á la Intendencia general de Hacienda para que aprueba 
el acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vi
cios de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el 
mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, o sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de la Isa
bela de Basilan, según el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del denun
ciador el espresar en la proposición que presente á la 
Junta de Almonedas la residencia del mismo ó de per* 
sona de su confianza que resida ea esta Capital ó en la 
provincia citada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la claúsula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador ea alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los, 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de la pro
vincia de Isabela de Basilan según se presente en uno ú otro 
punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

18. Sí trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades á por el Subdelegado de 
Hacienda pública de la expresada provincia según el ad
judicatario tenga por conveniente-

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dón lugar los es-̂ . 
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podientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el examen de las resoluciones de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entáblese reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
ÚQ la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 21 de Octubre de 1885.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades, Francisco A . Santisteban. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 
, . . . . en la cantidad de con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de el 5 p g de que habla la 
«ondicion 6.a del referido pliego. 1 

Don Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de primera 
instancia en propiedad de esta provincia de Pangasi-
nan, actuando con el Escribano que suscribe de que dá íé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 

Hicolasa Cunanan, vecino de Concepción provincia de 
Tarlac y el chino Dy-Boco residente del pueblo de Man-
gatarem; para que en el término de nueve dias, se pre
senten en este Juzgado, para prestar declaración en la 
causa nüm. 8563 seguida de oficio contra Francisco Ta-
garro y otros por robo con homicidio y lesiones, aperci
bidos que de no hacerlo les pararán los perjuicios que en 

^Justicia haya lugar. 
Dado en la casa Real de Lingayen á 10 de Noviembre 

de 1885.=Graspar Castaño.—Por mandado de su Sría., 
Pablo Santos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente 
Vicente Lonja, natural de Malasiqui, vecino de Villasis, 
Mayor de edad, del barangay de D. Pantaleon López, 
Jmra que por el término de treinta dias, contados desde 
«sta fecha, se presente en este Juzgado ó en las cárceles 
de esta Cabecera, á contestar los cargos que contra él re
sultan en la causa núm. 8750 que se le sigue por que
brantamiento de caución juratoria, que de hacerlo así se 
ie oirá y guardará justicia y de lo contrario se le declarará 
íebelde y contumaz, parándole los perjuicios consiguientes 
y entendiéndose con los Estrados del Juzgado las ulterio
res diligencias que se practicaren respecto al mismo. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 11 de Noviembre 
«de 1885.==G-aspar Castaño.—Por mandado de su Sría., 
Pablo Santos. 

Por el presente cito, llamo y/ emplazo al reo ausente 
Dionisio Marqués, indio, soltero, natural y vecino del 
pueblo de Binmaley, de veintiún años de edad, empa
dronado en la Cabecería núm. 82 de D . Alvaro Aquino, 
de estatura baja, cuerpo regular, cara ovalada, color tri
gueño, frente, boca, pelo y cejas negros, para que por el 
término de treinta dias, contados desde la inserción en 
ia «Gí-aceta de Manila» de este edicto, comparezca en este 
Juzgado ó en la cárcel de esta Cabecera á estinguir su 
condena impuesta por Real ejecutoria, recaída en la causa 
»úm, 8475 seguida contra el mismo por hurto, y de no 
hacerlo así se entenderá con los Estrados del Juzgado las 
ulteriores diligencias que tengan que practicar en su au
sencia y rebeldía. 

Dado en la casa Real de Lingayon 6 de Noviembre 
de 1885.=Gaspar Castaño.=:Por mandado de su Sría., 
Pablo Santos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Justo Netre, 
indio, viudo, de cuarenta años de edad, natural de Na-
macpacan de la provincia de Union y vecino de Alcalá 
de esta, es hijo de Fulgencio ya diiunto y de Gregoria 
Rosares, para que por el término de treinta dias, contados 
desde la publicacien del presente edicto en la «Gaceta 
oficial» de Manila, se presente á este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta Cabecera para contestar á los cargos 
que contra él resultan en la causa núm. 8742 que se si-
j2ue contra el mismo por quebrantamiento de caución ju
ratoria, que de hacerlo así se le oirá y hará justicia y 
«n su defecto se sustanciará dicha causa en su ausencia 
y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en el Juzgado principal de Pangasinan á 9 de 

Noviembre de 1885.—Gaspar Castaño.—Por mandado 
de su Sría., Pablo Santos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Da
mián Fernandez, indio, de estatura regular, cuerpo ro
busto, algo jorobado, color negro, cara redonda, barba 
crecida, cejas bien pobladas, pelo entrecano, y del barangay 
de D. Teodorico Ramas, del pueblo de Sta. Bárbara de 
esta provincia para que en el término de treinta dias, con
tados desde la publicación del presente edicto en la «Ga
ceta oficial» se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta á responder de los cargos que le resultan 
en la causa núm. 8735 que se le sigue por bigamia, que 
de hacerlo, así se le oirá y se le administrará justicia y 
en caso contrario será declarado rebelde y contumaz en
tendiéndose en .los Estrados de esta Alcaldía las ulterio
res diligencias que se practicaren respecto al mismo. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 9 de Noviembre 
de 1885.=Gaspar Castaño. —Por mandado de su Sría,, 
Pablo Santos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente lla
mado Felipe Nipales, indio, vecino de Bayambang de 
estatura regular, de unos veintiocho años de edad, color 
claro, cara redonda, nariz y boca regulares, sin ninguna 
señas particulares, para que en el término de treinta 
dias, contados desde la publicación del presente edicto 
en la Gaceta oñcial, comparezca á este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta á responder de los cargos que le 
resultan en la causa núm. 8725 seguida contra él y Do
roteo Maderano por hurto, que de hacerlo así se le oirá 
y se le administrará justicia y en caso contrario será 
declarado rebelde y contumaz entendiéndose en los Es
trados las ulteriores diligencias que se practicaren res
pecto al mismo. 

Dado en ia casa Real de Lingayen á 10 de Noviem
bre de 1885.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su 
Sría., Pablo Santos. 

Don Francisco Leirado y Baquerizo, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia de este Distrito, que de estar 
en el pleno ejercicio de sus funciones, nosotros los 
testigos acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos Do

lores Levaña, Oornelio Maduay, Tibie y Belucan, para 
que en el término de nueve dias, á contar desde la in
serción del presente edicto en la «Gaceta oficial» de Ma
nila, comparezcan en este Juzgado á prestar sus corres
pondientes declaraciones en la causa núm. 561 que me 
hallo instruyendo contra Daug y Mailuas y otros por ho
micidio, pues de lo contrario sustanciaré y determinaré 
la causa, parando por consiguiente los perjuicios que en 
justicia hubiere lugar en derecho. 

Dado en Surigao á 19 de Octubre de 1885.=Francisco 
Leirado.=Por mandado de su Sría., Juan de ios Reyes, 
Rufino Tote. 

Don Francisco Lorenzo Hurtado y Gimes, Alcalde ma
yor en propiedad y Juez de primera instancia de esta 
provincia de Antique, que de estnr en el actual ejerci
cio de sus funciones, de que el Notario doy fé. 
Hago saber: que hallándose vacante la plaza de intér

prete de este Juzgado, dotada coa el sueldo de seis pesos 
mensual, se cita y emplaza á los que se crean con bas
tante aptitud para desempeñarla, se presenten á este Juz
gado, dentro del término de quince dias, coatados desde 
su publicación en la «Gaceta oficial» de Manila, con los 
documentos y justificaciones que acrediten su aptitud legal. 

Dado en la Alcaldía mayor de 8. José provincia de An
tique á 26 de Octubre de 1885.—Francisco Lorenzo Hur
tado.=Por mandado de su Sria., Bernardo Gómez. 

Don Rafael Atienza y Ramírez Tello, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia en propiedad de esta pro
vincia de Nueva Ecija, que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones yo el Escribano dey fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á las testigos 

ausentes D.a Brígida Sacramento, y Margarita Aguilar, 
vecinas de Moneada de la provincia de Tarlac, para que 
por el término de nueve dias, se presenten en este Juzgado 
á declarar en la causa núm. 4123 que instruyo contra 
Faustino Dadag, y otros por lesiones, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar. 

Dado en la casa Real de S. Isidro 12 do Noviembre 
de 1885.=Rafael Atienza.=Por mandado de su Sría., 
Catalino Ortiz y Airoso. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, 
segunda y tercera vez al procesado Gregorio de Guzman, 
indio, viudo, de 40 años de edad, natural de Gapan y 
vecino de Aliaga de esta provincia y de oficio labrador, 
para que por el término de treinta dias, contados desde 
esta fecha se presente en este Juzgado ó en las cárceles 
del mismo para ser notificado de la Real ejecutoria recaída 
en la causa núm. 3920 seguida contra el mismo y otro 
por lesiones mútuas y tentativa de violación, que de ha-

| cerlo asi le oiré y administraré justicia y de lo contra" 
le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar ^ 

Dado en la casa Real de S. Isidro 10 de Noviemi, 
de 1885.—Rafael Atienza.=Por mandado de su srjae 
Gatalino Ortiz y Airoso. 

Don Miguel Tojar y Castillo, Juez de primera instancú 
en propiedad de esta provincia de Tarlac, de cuyo ac 
tual ejercicio de sus funciones, los infrascritos aeotnpa 
ñados dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, Se 

gunda y tercera vez á los procesados ausentes CataliD 
Baylon, indio, natural y vecino de Oamiling de esta pr0i 
vincia, soltero, de cuarenta y un años de edad, y de ofiei0 
jornalero, y Francisco Zapanta, indio, sin apodo, soltero 
de veintiséis años de edad, natural y vecino de esta Jj 
bocera del barangay de D. Ponciano Bundaliau, y 
oficio labrador, para que dentro de treinta dias, contados' 
desde esta fecha comparezcan en este Juzgado ó en 
cárceles á contestar los cargos que contra ios mismoj! 

j resultan de la causa núm. 1234 sobre fuga é infidelidad 
i en la custodia de presos. De hacerlo así les oiré y 
\ ministraré justicia y en caso contrario fallaré dicha ciusj 
I en ausencia y rebeldía de los mismos, parándoles ¡J 
i perjuicios que haya lugar. 
í Dado en el Juzgado de Tarlac á 11 de Noviembre, 

de 1885.=Miguel Tojar.=Por mandado de su Sría., Juau 
Maglande, Bonifacio Guevara. 

En los autos de tercería de prelacion seguidos en 
Juzgado de Bataogas, por D. Manuel Genato en re 
contra D. Francisco Llamas y D.a Cándida Valenzuela 
sobre bienes embargados á esta última, se ha dictado sea. 
tencia, cuyo encabezamiento y la parte disposi-tiva dicen ast 

Senteucia.=En el Juzgado de Batangas, á nueve k 
Noviembre de mil ochocientos ochenta y ciaco, el̂  Sr. D, 
Cesar Canella y Secadés, Alcalde mayor en propiedad j 
Juez de 1.a instancia de esta provincia, habieudo visto 
estos autos de tercería de prelacion, promovidos por D. 
Manuel Genato, contra D . Francisco Llamas y D,a Cán
dida Valenzuela, sobre bienes embargados á la última. 

Fallo que debo declarar y declaro que el crédito de 
D. Manuel Genato, contra D.a Cándida Valenzuela, es 
preferente y de mejor derecho al que ejercita D. Francisco 
Llamas, contra dicha Valenzuela, y en su consecuencia 
debo condenar y condeno á que, vendidos los bienes, ob
jeto de este juicio,;jcon su impórtese haga pago al citado 
Genato, con preferencia á Llamas por cuenta de lo que 
D.a Cándida Valenzuela, está adeudando á aquel, sin 
especial condenación de costas, Notifíquese esta sentencia 
á los Estrados del Juzgado, y publíquese por edicto, coa 
inserción del encabezamiento, y de la parte dispositiva, 
en la «Gaceta de Manila», fijándose un ejemplar en la 
puerta principal de este Juzgado, para que llegue á co
nocimiento de los demandados. Y por esta seateneia defi
nitivamente juzgando, así lo pronunció, mandó y \\xm' 
dicho Sr. Juez, de que doy fé.=0ésar Canella.—Isidoro 
Amurao. 

Y se publica para que llegue á conocimiento de los re
feridos D. Francisco Llamas y doña Cándida Valenzuela. 

Batangas y Escribanía de mi cargo á 11 de Noviem1 
bre de 1885.=Isidoro Amurao. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito ^ 
Quiapo, recaída ea los autos de jurisdicción voluntaria 
promovidos por doña María Juana Gloria sobre propiedail 
de una finca compuesta de tres accesorias, situada en la 
calle de San Nicolás esquina á la de Asuncioa compre' 
hension del arrabal de Binondo, que linda por el ft611^ 
calle en medio, con las posesiones de D. José Salustiaoo, 
por la derecha de su entrada, también calle en 
con la casa del finado D. Enrique Cobarrubias; por 'a 
izquierda con el solar de doña Bernarda Luciano; y _Por 
la espalda con la casa de D. Macario Litongjua: se citó» 
llama y emplaza á las personas que se ereyeren con derecu 
á la espresada finca, para que dentro del término w 
nueve dias contados desde la publicación del presen! 
ea la «Gaceta oficial» de esta Capital, se presenten e 
este Juzgado por sí ó por medio de apoderado insten 
y espensado á deducirlo; bajo apercibimiento que & 11 
verificarlo en dicho plazo, se procederá á lo que haya luo^ 

Quiapo y oficio de mi cargo á 18 de Noviembre 
1885.—Eustaquio de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Tondo, recaída en la sumaria información ad-perpetu^ 
solicitada por doña B-amona Almedo, se cita, llama y 
plaza al marido de esta llamado D. Catalino Sta. ^ 
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esta fecha, se presente en este Juzgado á oir p̂ 0 
cia en dichos autos, apercibido de no verificarlo le p 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar. é 

Tondo 19 de Noviembre de 1885.=Por mandato 
su Sría., Antonio Custodio. 
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